






Memorando Nro. SENADI-DG-2021-0137-M

Quito, D.M., 12 de noviembre de 2021

PARA: Sr. Abg. Juan Fernando Calderón Páez

Servidor Publico 1 

ASUNTO: FE DE ERRATAS 

 

De mi consideración: 

 

Mediante memorando No. SENADI-AJ-2021-0181-M de martes 28 de octubre de 2021

se difundió la Resolución No. 0015-2021-DG-SENADI, que contiene la “La suspensión

de términos y plazos de los procedimientos administrativos”; en la cual, se ha detectado

un error de redacción en el texto correspondiente a la fecha, en donde consta: 

  

“(…) Resolución No. 015-2021-DG-SENADI (…)”,  

  

Cuando lo correcto es:  

  

“(…) Resolución No. 016-2021-DG-SENADI. (…)” 

  

En tal virtud se dispone a la Unidad de Asesoría Jurídica se solicite en la publicación de

Registro Oficial la fe de erratas que corrija el mencionado error de la siguiente manera: 

  

Donde dice: 

  

“(…) Resolución No. 015-2021-DG-SENADI. (…)”,  

  

Debe decir: 

  

“(…) Resolución No. 016-2021-DG-SENADI. (…)” 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Mgs. María Gabriela Campoverde Soto

DIRECTORA GENERAL  
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